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La gobernadora Delfina Gómez 
Álvarez, tomó protesta de ley a 
Celina Castañeda de la Lanza 

como Secretaria de Salud y designó a 
funcionarios de las Secretarías de las 
Mujeres, Educación y de la Consejería 
Jurídica que se suman a los trabajos de 
la actual administración.

Celina Castañeda de la Lanza es 
maestra en Dirección y Gestión de 
Instituciones de Salud y cuenta con 
una amplia trayectoria en la gestión 
pública dentro del sector. En el Estado 
de México se ha desempeñado como 
directora General en la Coordinación 
de Voluntades Anticipadas de la Secre-
taría de Salud.

Guillermo Calderón Vega se integra 
como director General de Educación 
Superior. Fungió como Subsecretario 
de Gobierno del Estado de México y 
titular de la Unidad de Derechos Hu-
manos de la Procuraduría de Justicia 
estatal.

Margarita Camacho Gómez tomó 
protesta como directora General de 
Conalep Estado de México. Se ha des-
empeñado como delegada y subdirec-
tora Académica del Conalep.

Margarita Rocío Serrano Barrios 
fue designada como Subsecretaria 

Suple Celina Castañeda a Macarena 
Montoya en Secretaría de Salud; DGA 

renueva 8 direcciones de gobierno
de Educación Superior y Normal. Ha 
ocupado cargos como directora Gene-
ral del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP) Esta-

do de México y Coordinadora Estatal 
de Educación Media Superior Federal 
en el Estado de Hidalgo.

Rita Yáñez Garnica se integra como 
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	/ Gabriela Landetta 

Después de 2 años y medio al 
frente de la Secretaría de Sa-
lud del Estado de México, Ma-

carena Montoya Olvera fue removida 
del cargo, el cual deja con rezagos en 
el sector, problemas en el tema de las 
adquisiciones entre otras irregulari-
dades.

La ahora exsecretaria de Salud 
también fue señalada por adquirir 
una residencia lujosa en el munici-
pio de Metepec, con valor de 10 mi-
llones de pesos, cuando su salario 
mensual era de 90 mil pesos.

A esos señalamientos se agrega 
su incapacidad para negociar con los 
diferentes  actores que forman parte 
de la dependencia. Desde el inicio de 
la administración se mostró reacia 
a reunirse con representantes de 
sindicatos independientes y lograr 
acuerdos con ellos, lo que motivó di-
versos conflictos internos. 

Tampoco tuvo la habilidad para 
contener la inconformidad del per-
sonal de salud por diversas carencias 
en los servicios o incumplimiento en 
sus contratos.

En contraparte, deja con un 
avance de aproximadamente 80% 
en la transición de los servicios 
de la Secretaría de Salud estatal al 
IMSS-Bienestar, y en su gestión se 
logró la basificación de 8 mil trabaja-
dores del sector.

Además, se continúa la rehabili-
tación de hospitales como el Centro 
Oncológico de Ecatepec y el Hospital 
de Valle de Ceylán, y se creó la Clínica 
de la Diversidad Sexual, para atender 
a personas LGBTTTIQ+.

Este año, la dependencia tiene 
autorizado ejercer un presupuesto 
de más de 789 millones de pesos para 
atender prioridades como la moder-
nización de infraestructura, equipa-
miento y el abasto suficiente de me-
dicinas, donde todavía se enfrentan 
complicaciones.

Para el rubro específico de ad-
quisición de  medicamentos, se au-
torizaron más de 8 mil millones de 
pesos al Instituto de Salud del Estado 
de México (ISEM) el cual  atiende un 
promedio de 48 mil 408 personas al 

La caótica gestión de Macarena 
en Salud, reto para Castañeda

día en sus diversos hospitales y cen-
tros de salud. Es decir, brinda alre-
dedor de 17.9 millones de consultas 
al año. 

Cabe destacar que una prioridad 
del gobierno que encabeza Delfina 
Gómez Álvarez es la rehabilitación 
de 10 hospitales que dejaron incon-
clusos administraciones anteriores 
en los municipios de Ecatepec, Tlal-
nepantla, Acolman, Tecámac, Chi-
coloapan, Zinacantepec, Cuautitlán, 
Tepotzotlán y Zumpango.

La gobernadora ha destacado 
su compromiso de concluir estos 
proyectos para brindar servicios de 
salud dignos y de calidad a aproxima-
damente 9 millones de mexiquenses, 
que se estima sería la población be-
neficiada. Recientemente en Tlalne-
pantla, se refirió al caso concreto del 
Hospital General Valle de Ceylán.

Mencionó que se enfrentaron 
diversos obstáculos, pero ya está en 
proceso de pasar bajo la tutela del 
IMSS Bienestar, lo cual, dijo, sería 
cuestión de días, y tendría funciona-
lidad necesaria para dejar de ser un 
elefante blanco.

(Foto: Especial)

Subsecretaria de Educación Básica. 
Cuenta con amplia experiencia en 
puestos directivos y de investigación 
en planteles educativos. 

Javier de Jesús Domínguez Gonzá-
lez es ahora director General de Legis-
lación y del Periódico Oficial ‘Gaceta 
del Gobierno’. Se ha desempeñado en 
cargos en el Senado de la República y 
en el Gobierno del Estado de México 
en el ámbito de Derechos Humanos.

Rodolfo Isaí González López tomó 
protesta como director general de Jus-
ticia Cotidiana y Protección al Colono. 
Su trabajo se centra en la asesoría ju-
rídica estratégica y gestión guberna-
mental.

Avelino Blanco Guido se integra 
como director general de la Comisión 
de Búsqueda de Personas del Estado 
de México. Se ha desempeñado como 
Director Jurídico y de Igualdad de Gé-
nero en la COBUPEM.

Catalina Yasmín Juárez Medrán 
fue designada directora general del 
Instituto de Verificación Administrati-
va del Estado de México (INVEAMEX). 
Ha ocupado cargos públicos como sín-
dica municipal en el ayuntamiento de 
Malinalco y Subdirectora de Vincula-
ción en el Instituto Estatal de Energía 
y Cambio Climático.

Lucina Vargas Jaramillo se suma a 
la administración estatal como direc-
tora general de Igualdad Sustantiva. Es 
presidenta de la Asociación Civil ‘Ge-
neración Humanista’.

Luis Fernando Bravo Navarro en el 
cargo de director general de la Agencia 
Digital del Estado de México.

(Foto: Especial)
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Terminarán 24 años de 
abandono al sector salud 

mexiquense con nueva ley
	/ Martha Romero 

Con la expedición de la Ley de 
Salud, aprobada por mayoría de 
votos en el congreso estatal, ter-

minan 24 años en el Estado de México 
sin regular los servicios médicos, garan-
tizando así el acceso de los mexiquenses 
a este derecho.

La conformación de la ley consolida 
15 iniciativas presentadas por los grupos 
parlamentarios de Morena, PVEM, PT, 
PAN, PRI, MC, PRD, una ciudadana y una 
de la gobernadora Delfina Gómez Álva-
rez, mismas que buscan regular en mate-
ria legal el acceso a los servicios médicos 
y garantizar el derecho constitucional a 

la salud de la población mexiquense.
La entidad más poblada del país no 

contaba con una norma específica para 
atender los rezagos de acceso a atención 
médica que ha afectado a sus habitantes 
durante más de dos décadas, ya que el 
sector salud se normaba bajo el Libro Se-
gundo del Código Administrativo estatal, 
por lo que con el nuevo ordenamiento de 
aplicación obligatoria en los sectores pú-
blico, social y privado de salud, se abroga 
dicho documento y se incorporan refor-
mas en materia sanitaria.

El dictamen reconoce como princi-
pales alcances de la ley la mejora en la ca-
lidad de los servicios de salud públicos, 
sociales y privados, el fortalecimiento de 

las acciones de promoción y prevención 
de enfermedades, así como un mayor fo-
mento, regulación y control epidemioló-
gico y sanitario.

Contempla la atención conjunta al 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adqui-
rida (VIH), infecciones de transmisión 
sexual y tuberculosis, emergencias obs-
tétricas y condición materno perinatal, 
la prestación de servicios para la inte-
rrupción legal del embarazo, el cuida-
do de las infancias y adolescencias, así 
como de las personas adultas mayores 
para un envejecimiento sano.

Por primera vez reconoce los de-
rechos de las personas usuarias y de 
los pacientes con un catálogo robusto 
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de derechos, incluidos el trato digno, el 
consentimiento informado, la confiden-
cialidad, el acceso al expediente clínico, 
la atención de urgencias y el acceso a me-
dicamentos.

También garantiza el abordaje inte-
gral del derecho a la salud en sus dimen-
siones preventiva, curativa, rehabilitado-
ra y paliativa, y propone la creación de un 
Sistema Estatal de Salud como la máxima 
autoridad en la materia para facilitar po-
líticas públicas transversales, consolidar 
la prestación de servicios e impulsar me-
canismos de colaboración interinstitu-
cional.

Finalmente, resalta que en observan-
cia de los principios de austeridad, racio-
nalidad y disciplina financiera, establece 
que la estructura organizacional opera-
rá con recursos humanos, materiales y 
presupuestales actuales, ello sin generar 
cargas adicionales.

Cabe señalar que la bancada del Par-
tido Acción Nacional (PAN) solicitó supri-
mir el capítulo relativo a la prestación del 
servicio interrupción del embarazo, bajo 
el argumento de que se convertiría en un 
servicio garantizado, gratuito, inmediato 
y promovido por el Estado, petición re-
chazada por mayoría de votos.

(Foto: Especial)
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	/ Martha Romero 

El Congreso del Estado de Méxi-
co avaló el llamado Plan ‘B’ de la 
presidenta Claudia Sheinbaum 

para reducir privilegios políticos e in-
crementar recursos para obra pública 
y apoyo social, con lo que 20 congresos 
respaldaron la reforma hasta la noche 
del jueves 9 de abril, concretando así 
su constitucionalidad y eventual expe-
dición. 

Con 60 votos a favor y 15 en con-
tra, el Congreso del Estado de México 
aprobó la Minuta con Proyecto de De-
creto por el que se reforman y adicio-

nan diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el objeto de reducir 
privilegios, remitida por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión. 

En su calidad de Congreso Consti-
tuyente y con los votos a favor de las 
bancadas de Morena, Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM), Partido 
del Trabajo (PT) y Movimiento Ciuda-
dano (MC), fue aprobado el Plan ‘N’ de 
la reforma electoral impulsado por la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y 
que consiste en modificar leyes secun-
darias para reestructurar al Instituto 

Nacional Electoral (INE) y organismos 
locales, reduciendo costos, personal y 
estructuras administrativas.

Mientras que las bancadas del 
Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Partido Acción Nacional (PAN) 
y Partido de la Revolución Democrá-
tica (PRD) votaron contra la propues-
ta que también busca limitar salarios 
de funcionarios, recortar regidurías y 
congresos locales bajo un principio de 
austeridad, permitiendo ahorros para 
obras públicas. 

Los ejes principales del Plan ‘B’ son 
la austeridad y estructura al reducir de 
manera drástica la estructura operati-

Va el Plan ‘B’ de Claudia para 
reducir privilegios políticos, la 

respaldan mayoría de Congresos
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La presidenta, Claudia Shein-
baum Pardo celebró que la esen-
cia del Plan ‘B’ fue aprobada y ya 

es constitucional, luego de ser avalada 
por 20 congresos estatales, por lo que 
se cumple con el compromiso de aca-
bar con los privilegios.

Por ello enumeró los principales 
logros del Plan B:

•	  No reelección.
•	  No nepotismo.
•	  Reducción de recursos a congre-

sos estatales. Ya no pueden gastar 
en privilegios los Congresos esta-
tales ni el Senado de la República.

•	  Reducción  de regidores.
•	  Se acabaron las pensiones dora-

das.
•	  Reducción de salarios, se acaba-

ron los bonos, seguros de gastos 
médicos mayores a consejeros 
electorales y magistrados electo-
rales

“Yo quería decirles seis grandes 
logros del Plan B en términos de no 

Se acabaron privilegios políticos 
con aprobación del Plan ‘B’

va del INE y organismos públicos loca-
les electorales (OPLEs), recortes loca-
les para limitar el número de regidores 
en municipios de hasta 15 y ajustes en 
los presupuestos de los Congresos es-
tatales.

La minuta refiere que los ayunta-
mientos que, a la entrada en vigor del 
decreto, cuenten con un número de re-
gidurías menor a quince, conservarán 
su integración actual, mientras que en 
los casos que se requiera alguna modi-
ficación de la integración por criterios 
de variación poblacional u otros requi-
sitos, se realizará conforme a lo esta-
blecido en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas.

También contempla cambios en la 
operación electoral en los procesos de 
capacitación electoral y en la adminis-
tración del padrón electoral, flexibi-
lización de las reglas de propaganda 
política y ajustes en la realización de 
la consulta de revocación de mandato, 
proponiendo que sea en el segundo o 
tercer año de gestión, además de nue-
vas exigencias de rendición de cuentas 

para los partidos políticos. 
Resalta que las Constituciones 

estatales deberán establecer que el 
presupuesto anual de las legislaturas 
locales no exceda del 0.70% del presu-
puesto de egresos de la entidad federa-
tiva correspondiente, deberá garanti-
zar los principios de paridad, igualdad 
sustantiva y perspectiva de género en 
la integración y funcionamiento de los 
órganos legislativos locales, así como 
prohibir la reelección de los diputados 
a las legislaturas para el periodo inme-
diato posterior.

Añade que los recursos públicos 
que resulten como economías o aho-
rros en los presupuestos anuales de 
las entidades federativas derivados 
de las reducciones que, en su caso, se 
realicen a los presupuestos de las le-
gislaturas locales y en la integración 
de los ayuntamientos, quedarán en el 
patrimonio de la hacienda pública de 
cada municipio. 

Mientras que las legislaturas loca-
les destinarán estos recursos exceden-
tes a obras de infraestructura pública 

en beneficio de la población dentro 
del presupuesto correspondiente, en 
los términos de la legislación aplica-
ble, garantizando en todo momento 
los principios de legalidad, honradez, 
transparencia y austeridad.

Resalta que el Congreso de la Unión 
y las legislaturas de las entidades fede-
rativas, en el ámbito de su competen-
cia, deberán armonizarán su marco 
jurídico para adecuarlo a más tardar el 
30 de mayo de 2026.

Además del Estado de México, los 
congresos que aprobaron el Plan ‘B’ 
hasta el jueves 9 de abril son los de  
Tabasco, Oaxaca, Chiapas, Quintana 
Roo, Guerrero, San Luis Potosí, Yuca-
tán, Baja California, Colima, Sinaloa, 
Puebla, Sonora, Baja California Sur, 
Ciudad de México, Tlaxcala, Veracruz, 
Hidalgo, Nayarit y Tamaulipas.

Con esto, el establecimiento de 
estas reformas podrán considerarse 
constitucionales, al ser más de las 17 
entidades necesarias para concretar la 
expedición del llamado Plan ‘B’.

(Foto: Especial)

solamente lo electoral, sino, sobre 
todo: abajo los privilegios, con todas 
sus letras. La esencia del Plan B que 
enviamos fue aprobada. Y esto ya es 
un hecho para el país, solamente está 
por publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación”, señaló en la conferencia 

matutina.
Explicó que, el siguiente paso es 

que la iniciativa regrese a la Cámara de 
Senadores para su declaración y poste-
riormente su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF).

(Foto: presidencia)
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Martha Zarza anuncia la compra de 
Potrobuses para ampliar cobertura de 5 rutas

	/ Martha Romero 

La rectora de la Universidad Autó-
noma del Estado de México (UAE-
Mex), Martha Patricia Zarza Delga-

do, aseveró que invertir en la movilidad 
universitaria es invertir en oportunida-
des, por lo que durante 2026 la adminis-
tración central continuará ampliando 
rutas, renovando unidades y fortalecien-
do el sistema del Potrobús.

Tras el descanso con motivo de las 
vacaciones de Semana Santa, y al dar la 
bienvenida a la comunidad estudiantil 
que se incorporó a sus actividades este 
lunes, a través de un video publicado 
en sus redes sociales, dio a conocer que 
viajó en el Potrobús que cubre la ruta de 
Temoaya.

Añadió que la movilidad es esencial 
para la vida universitaria, sin embargo, 
no todos enfrentan las mismas condi-
ciones, por lo que en la Máxima Casa 
de Estudios de la entidad mexiquense 

trabajan desde hace 13 años para que 
trasladarse no sea un obstáculo sino un 
derecho de su comunidad.  

Zarza Delgado recordó que este pro-

grama nació con cinco unidades y ac-
tualmente cuenta con 68, además de que 
anualmente transportan en promedio a 
1.7 millones de universitarias y universi-
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tarios, de manera gratuita y segura, por 
lo que con estas acciones se consolida 
uno de los sistemas de transporte uni-
versitario más robustos del país.

Además, refirió que este año se for-
taleció el Potrobús con cinco nuevas 
unidades que ampliarán rutas y llega-
rán a más espacios universitarios, por lo 
que invertir en movilidad es invertir en 
oportunidades, durante 2025 destinaron 
más de 35 millones de pesos para seguir 
transformando vidas. 

“En la UAEMex la movilidad es un de-
recho, esta es tu universidad que trans-
porta a su comunidad con seguridad, 
cercanía e inclusión, esta, es tu UAE-
Mex”, concluyó. 

Estas unidades fueron adquiridas 
a partir de una política responsable de 
ahorro y racionalidad en el gasto, evi-
tando erogaciones suntuosas e innece-
sarias. De los nuevos autobuses, tres se 
incorporarán directamente al sistema 
Potrobús para fortalecer las rutas Oro 
(Zinacantepec–Colón), Olivo (Lerma–
Ciudad Universitaria) y Xonacatlán; 
mientras que dos más serán destinados 
a los centros universitarios Texcoco y 
Temascaltepec, ampliando así la cober-
tura en espacios académicos regionales.

Por su parte, Juan Roberto Calderón 
Maya, director de Movilidad y Transpor-
te Universitario, invitó a la comunidad a 
aprovechar al máximo el servicio del Po-
trobús porque es una de las oportunida-
des que brinda la universidad para viajar 
de manera segura e incluyente, así como 
invitarlos a cuidar las unidades.

(Foto: Especial)
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	/ Gabriela Landetta 

Con una inversión de 60 mil millo-
nes de pesos, y en beneficio de 360 
mil personas,  en el Estado de Mé-

xico se construirán cien mil viviendas en 
el marco del programa nacional Vivienda 
para el Bienestar, que impulsa el Gobier-
no de México, y contempla edificar un 
millón 800 mil casas en todo el territorio 
nacional para personas con ingresos de 1 
a 2 salarios mínimos.

En San Juan Teotihuacán, donde 
arrancó este programa en la entidad, y 
ante la gobernadora Delfina Gómez Ál-
varez y el director general de Conavi, 
Rodrigo Chávez Contreras, la titular de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano, Sedatu, Edna Elena 
Vega Rangel, precisó que de esas cien mil 
viviendas que se harán en el estado, 36 
mil corresponde a la Comisión Nacional 
de Vivienda, 60 mil a Infonavit y 4 mil al 
Fovissste.

La secretaria destacó que a nivel na-
cional la construcción de un millón 200 
mil viviendas serán responsabilidad del 
Infonavit, 500 mil de Conavi y 100 mil del 
Fovissste. Asimismo se entregará un mi-
llón 800 mil apoyos y créditos para mejo-
ramiento de vivienda; un millón de escri-
turas, de las cuales 700 mil serán a través 
del Instituto Nacional de Suelo Sustenta-
ble y 300 mil  por medio de Infonavit y Fo-

Comienza la construcción de Viviendas 
para el Bienestar en Edomex

vissste de créditos que ya fueron pagados 
pero  que eran difíciles de escriturar.

Agregó que también se lleva a cabo 
la reestructuración de los créditos im-
pagables:  “Infonavit va a llegar a cerca 
de 6 millones de familias que no podían 
pagar su crédito; también Fovissste lo va 
a hacer de una manera muy importante, 
donde millones de casos que por más que 
pagaba la familia no se le veía fin, seguían 
creciendo los intereses, e Infonavit y FO-
VISSSTE lograron hacer de esto una rea-
lidad, y hay familias que hoy ya no deben 
nada”, afirmó.

En ese contexto, Vega Rangel solicitó 
el apoyo de la gobernadora Gómez Álva-
rez para donar suelo para la construcción 
de esas viviendas, ya que es un programa 
destinado para la gente que gana entre 
uno y dos salarios mínimos, “y  si Infona-
vit, Fovissste, Conavi tienen que pagar ese 
suelo, el costo de la vivienda se eleva de 
manera muy importante y entonces, por 
más esfuerzos que se hagan, que se están 
haciendo, no alcanzaríamos a atender a 
todas esas familias”.

Por su parte, el titular de Conavi, Ro-
drigo Chávez Contreras, informó que en 
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las tres semanas de pre registro al progra-
ma, ya se recibieron más de 400 mil soli-
citudes, y destacó que para evitar que las 
viviendas se asignen a “consentidos” de 
funcionarios o políticos, se optó por reali-
zar tómbolas en los casos donde la deman-
da sea mayor al número de viviendas que 
se van a construir “y de esa manera la gen-
te queda contenta porque no fue ningún 
compadrazgo, ningún dedo, nadie, fue la 
suerte la que definió que aquí estuvieran”.

Dio a conocer además que en el Pro-
grama Nacional Vivienda del Bienestar 
también se pensó en los jóvenes que es-
tudian o trabajan, por lo que 20% de las 
viviendas a cargo de Conavi se destinará a 
ese sector, a través de una renta económi-
ca. En el caso de San Juan Teotihuacán, el 
proyecto incluye 96 viviendas para esos 
jóvenes..

Chávez Contreras destacó que la vi-
vienda es un derecho humano y el gobier-
no debe de garantizarlo “por eso estamos 
en todo el país levantando obras para 
construir un millón 800 mil viviendas. 
Nunca en la historia de este país se había 
desarrollado un programa para las fami-
lias que menos tienen” y expresó que la vi-
vienda es un elemento fundamental para 
el desarrollo de una familia y se constru-
ye la vida cotidiana.

(Foto: Especial)
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	/ Martha Romero 

La rectora de la Universidad Au-
tónoma del Estado de México 
(UAEMex), Martha Patricia Zarza 

Delgado, dió a conocer que el presu-
puesto para las actividades culturales 
fue ampliado con el fin de que éstas 
estén presentes en todos los espacios 
universitarios, ya que anteriormente 
estaban concentradas en el Valle de 
Toluca

Al participar en las actividades que 
los grupos de la Licenciatura en Artes 
Teatrales y Arte Teatral de la Facultad 
de Humanidades, así como asociacio-
nes y grupos de teatro independien-
tes invitados para conmemorar el Día 
Mundial del Teatro, añadió que ahora 

UAEM amplió presupuesto para 
extender actividades culturales a 

más centros universitarios
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hay actividades todo el año en los di-
versos espacios, centros universita-
rios, unidades académicas y prepara-
torias regionales, mismas que se han 
incrementado de manera importante.

Sobre el proyecto del Centro  Cul-
tural Universitario, previsto instaurar 
en el Edificio Histórico de Rectoría, 
Zarza Delgado indicó que es a largo 
plazo porque primero tienen que pre-
sentar la propuesta al Instituto Nacio-
nal de Antropología e Historia (INAH), 
pues el edificio está reconocido por 
el instituto y cualquier modificación 
debe contar con su aprobación.

Por último, mencionó que una de 
las propuestas que se van a llevar a 
cabo de manera inmediata es la libre-
ría, misma que se espera que a finales 
de este mes sea aperturada para el pú-
blico en general.

Cabe señalar que entre las activi-
dades que la comunidad universitaria 
llevó a cabo fue una caravana alegórica 
por las principales calles de Toluca, la 
inauguración de la exposición fotográ-
fica de teatro universitario en el Cen-
tro Cultural Universitario ‘Casa de las 
Diligencias’ y en el Teatro Universita-
rio ‘Los Jaguares’.

También dieron lectura del Mani-
fiesto del Día Mundial del Teatro a car-
go del director y dramaturgo Antonio 
Hernández Jáuregui, presentaron un 
video conmemorativo al Día Mundial 
del Teatro 2026 y la presentación de 

la obra de teatro ‘Una noche acciden-
tada’ de Emilio Carballido, por parte 
del grupo independiente Caminantes, 
bajo la dirección de Antonio Hernán-
dez Jáuregui.

(Foto: Especial)
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